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RESPUESTA: 

 
En relación con la pregunta de referencia, se informa que las alianzas innovadoras 

son aquellas que plantean nuevas propuestas para el logro de objetivos, nuevos objetivos 

intermedios para la consecución de logros relacionados con el desarrollo social y 
económico, cambios en la metodología de trabajo, en la búsqueda de socios o en su 

sostenibilidad. 

 
La búsqueda de estas alianzas está en línea con el Objetivo de Desarrollo 

Sostenible (ODS) 17 y se concreta, entre otras acciones, en la consecución de alianzas 
público privadas para el desarrollo, alianzas con la sociedad civil o el fomento de la 
cooperación triangular y la cooperación Sur-Sur. 
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